
 

 

CAMPAÑA PROMOCIÓN DE COMERCIO LOCAL DE NAVIDAD 2017: 

“LA SORT T’ESPERA ALS COMERÇOS DE TORRENT” 

 

La campaña se centra en dos sorteos: el de Navidad (22 de diciembre de 2017) y 
el del Niño (6 de enero de 2018). 

Los clientes podrán obtener participaciones para los sorteos comprando entre el 1 

y el 21 de diciembre en los comercios adheridos a la campaña. En concreto, por 
cada 3 euros de compra el comercio le entregará una participación. 

Para ello, se distribuirán 100.000 participaciones (a partes iguales) entre los 

comercios adheridos. Cada participación tendrá un número del 0 al 99.999. Las 
participaciones valdrán para los dos sorteos. 

 

Sorteo de Navidad: 22 de diciembre. 

En el sorteo del 22 de diciembre, resultarán premiados los clientes cuyo número 
de participación coincida con algunos de los siguientes 23 números premiados del 

Sorteo de la Lotería Nacional, el tradicional sorteo de Navidad: 

 Número del primer premio. 

 Número del segundo premio. 

 Número del tercer premio. 

 Los dos números de cuartos premios. 

 Los ocho números de quintos premios. 

 Los nueve números cuyas cuatro últimas cifras coincidan con las del primer 
premio. 

Los premios, a cargo de IDEA’T, correspondientes a cada número serán los que 

aparecen en la tabla a continuación. Para poder recibir el premio, los afortunados 
deberán presentar en IDEA’T, antes del 15 de febrero de 2018, tickets de 
compras realizadas en los comercios adheridos entre el 1 de diciembre de 2017 y 

el 31 de enero de 2018 hasta el máximo del premio que les corresponda; para 
que IDEA’T realice la transferencia correspondiente. 

 

Número premiado Premios a gastar en los comercios 
adheridos. 

1º PREMIO 300 € 

2º PREMIO 275 € 

3º PREMIO 250 € 

4º PREMIO 225 € 

4º PREMIO 225 € 

5º PREMIO 200 € 

5º PREMIO 200 € 
5º PREMIO 200 € 
5º PREMIO 200 € 
5º PREMIO 200 € 
5º PREMIO 200 € 
5º PREMIO 200 € 
5º PREMIO 200 € 
CUATRO ÚLTIMAS CIFRAS DEL 1º PREMIO 100 € 



 

CUATRO ÚLTIMAS CIFRAS DEL 1º PREMIO 100 € 
CUATRO ÚLTIMAS CIFRAS DEL 1º PREMIO 100 € 
CUATRO ÚLTIMAS CIFRAS DEL 1º PREMIO 100 € 
CUATRO ÚLTIMAS CIFRAS DEL 1º PREMIO 100 € 
CUATRO ÚLTIMAS CIFRAS DEL 1º PREMIO 100 € 
CUATRO ÚLTIMAS CIFRAS DEL 1º PREMIO 100 € 
CUATRO ÚLTIMAS CIFRAS DEL 1º PREMIO 100 € 
CUATRO ÚLTIMAS CIFRAS DEL 1º PREMIO 100 € 

 

Sorteo del Niño: 6 de enero. 

En el sorteo del 6 de enero, resultarán premiados los clientes cuyo número de 
participación coincida con algunos de los siguientes doce números premiados del 

Sorteo de la Lotería Nacional, el tradicional sorteo del Niño: 

 Número del primer premio. 

 Número del segundo premio. 

 Número del tercer premio. 

 Los nueve números cuyas cuatro últimas cifras coincidan con las del primer 
premio. 

Los premios de este sorteo serán a cargo de los comercios adheridos, ya que 
serán 12 talonarios de vales de 10 € de descuento en los comercios. 

Habrá, al menos, un vale por comercio. Si algún comercio quiere que haya más 

vales, sólo tiene que indicarlo en la solicitud de adhesión. 

Por tanto, el número de vales en cada talonario dependerá del número de 

comercios que participen en la campaña y de los vales que pongan a disposición 
de la misma, distribuyéndose a partes iguales entre los 12 talonarios. Por 
ejemplo, si participan 120 establecimientos y cada uno aporta un vale, cada 

talonario tendrá 10 vales de establecimientos diferentes. 

Para ello, los comercios que participen en la campaña se comprometen a 
aplicar a su cargo un descuento de 10 € a las personas que presenten el vale 

de su establecimiento. 

IDEA’T hará entrega de los talonarios a los premiados. 

Los ganadores podrán utilizar los vales hasta el 15 de febrero de 2018, 

presentándolos directamente en el establecimiento que se indique en cada vale. 

 

COMPROMISOS DE LOS COMERCIOS PARTICIPANTES. 

Participar en la campaña compromete a los comercios a aceptar las siguientes 
condiciones:  

 Colocar el cartel identificativo de la campaña que le será entregado, en un 

lugar visible de su establecimiento durante la campaña (del 1 de diciembre 
de 2017 al 6 de enero de 2018). 

 Entregar una participación por cada 3 euros de compra, hasta que se 

agoten y, en todo caso, como máximo del 21 de diciembre de 2017. 

 Autorizar a IDEA’T a entregar, al menos, un vale de 10 euros de descuento 
para que uno de los premiados en el sorteo del 6 de enero de 2018 lo 

utilice en su establecimiento. Si desea que IDEA’T entregue más de un 
vale, lo indicará en la solicitud. 

 



 

PUBLICIDAD DE LA CAMPAÑA 

IDEA’T publicitará la campaña a través de los siguientes medios: 

 Carteles informativos. 

 Publicidad en prensa. 

 Publicidad a través de soportes digitales de IDEA’T y del Ayuntamiento: 

Además, os animamos a participar y reforzar la publicidad de la campaña a través 
de vuestras redes sociales y otros medios de comunicación que utilicéis. 

 

¿CÓMO PUEDO PARTICIPAR? 

Es tan sencillo como cumplimentar el formulario disponible en el siguiente enlace 
hasta el 15 de noviembre: 

https://goo.gl/forms/8ulf0eMJM9R1HPe43 

 

Cualquier duda, podéis poneros en contacto con IDEA’T por teléfono 9611181868 
o por correo electrónico ideatenvios@torrent.es.  

Persona de contacto: Rosa Zaragozá. 

 

 

 

https://goo.gl/forms/8ulf0eMJM9R1HPe43

